
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, marzo 22 de 2017

ACUERDO N° 61 - 09 - 2019

MAT.: Modificación Presupuestaría N° 1/2017 del Cementerio
Municipal.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 22 de Marzo de

2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 1/2017 del Cementerio Municipal, en los ítems
que a continuación se indican:
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CONCEPTO

SALDO INICIAL DE CAJA

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS EN PERSONAL

OTRAS REMUNERACIONES
Remuneraciones Reguladas Por el Código del Trabajo
Sueldo
Aportes del Empleador
Remuneraciones Variables

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Materiales de Uso y Consumo Corriente
Servicios Básicos

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
PRESTACIONES PREVISIONALES
Desahucios e Indemnizaciones

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

AUMENTO

40.677.871

40.677.871

18.077.871

18.077.871
18.077.871
15.000.000

177.871
2.900.000

9.600.000

9.000.000
600.000
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13.000.000

40.677.871

DISMINUCIÓN
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Se encomienda al Cementerio Municipal la redacción de los documentos que dicen
relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Carlos Benedetti
Reiman; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Alvarez Silva; Sr. Ulises Sepúlveda Rubilar y Sra.
Jessica Flores Reyes; y con la abstención Sr. Aldo Javier Aravena Silva.

Lo que comunico a Ud.; para su conocimiento yjfines.

Le saluda atentamente

Cúmplase:
VAS VILLALOBOS

A L D E

APJA SANDOVAL
ÁKTOMUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Archivo *"
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